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Criterios para la participación en la Reunión Mundial de Coaliciones Nacionales y Comunidades del GCAP, 

Montevideo, Uruguay, 3 al 5 de mayo de 2007
1. Principios:
· La reunión contará con una amplia participación y será una reunión representativa.

· La lista general de participantes debe asegurar una apropiada diversidad, balance de género y geográfico, y por ejemplo no puede desbordar de gente del país o región sede.

· No se excluirá a nadie por falta de recursos. Si se es elegible para participar pero no se tienen suficientes recursos, entonces se cubrirán los costos; sin embargo se aplicará un mínimo de US$ 100 de costo de registro a cada delegado(a). Además, dado el tamaño de la reunión, alentamos a todos los delegados y delegadas a cubrir sus costos en la medida de lo posible y contribuir de esa forma con el fondo de solidaridad para cubrir los costos de la reunión.

· Si no se es elegible para participar, no se podrá participar, aunque la persona se pague todos los gastos.

· El número general de lugares debe limitarse más que el número de lugares que reciban apoyo (de otra forma esto generará un sesgo hacia el norte y hacia las organizaciones con disponibilidad de recursos).

· Si se comprueba una sobre-demanda para la reunión, se utilizará el límite más bajo.

· Habrá traducción simultánea a idioma ingles, español y francés. Lamentablemente, dado el alto costo del servicio, otras necesidades de traducción se cubrirán sobre la base de ofrecimientos voluntarios.

2. Criterios y números sugeridos
	Quiénes
	Número aproximado de personas

	Coaliciones Nacionales
Cada coalición nacional del GCAP puede enviar una persona. Esta persona debe ser nominada por todos los integrantes de la coalición nacional, preferiblemente en una reunión abierta a la que todos los integrantes de la coalición estén invitados. Esta persona debe representar los intereses de la coalición nacional. Si es necesario se le pagarán los costos de viaje y alojamiento, aunque se aplicará en todos los casos un cargo de US$ 100 como costo de registro. Si el país tiene una población de más de 100 millones de habitantes, ese país podrá participar con dos representantes.
	112 + 8 (82)

	Representación Regional
Cada región puede enviar hasta tres representantes. Si es necesario se le pagarán los costos de viaje y alojamiento, aunque se aplicará en todos los casos un cargo de US$ 100 como costo de registro
	15 (12)

	Organizaciones Internacionales / REDES, Organizaciones de Apoyo y Nuevos Socios 

Las organizaciones internacionales y las Redes y las organizaciones de apoyo pueden enviar una persona representante a la reunión. Los nuevos socios y las nuevas redes (internacionales, regionales y nacionales) que aún no sean parte del GCAP también podrán enviar hasta una persona representante a la reunión.
	40 (15)

	Grupos de Trabajo 

Se permitirán dos o tres nominaciones por grupo de trabajo para la participación en la reunión (Grupos de Movilización, de Comunicación Electrónica, Grupo de Donantes,  G8, Grupo de Trabajo de Jóvenes y Grupo de Trabajo Feminista)
	12 (6)

	Apoyo y coordinación  - 

Se necesitará acreditar un pequeño número de personas para el apoyo todos los aspectos logísticos y otras necesidades de la reunión.
	11 (9)

	TOTAL
	198 (124)


3. Implicancias presupuestales
Mientras que la fecha, la agenda y otros aspectos logísticos pueden determinarse de forma independiente de los criterios de participación, el presupuesto debe decidirse conjuntamente. La tabla anterior muestra entre paréntesis los números aproximados de delegados y delegadas que requerirán de apoyo, según la experiencia de reuniones anteriores del GCAP. 
